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que se acompaña 

a la solicitud de

una patente de INVENCION por veinte años en España

a favor de

Don Francisco LLOREN S PALACI,vecino de V A L E N C I A ,

por

UN PRODUCTO INDUSTRIAL >=¿UE CONSISTE EN UN NUEVO JABON, EN POLVO.
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La mayor parte de los jabones que se fabrican, ya ofrezcan 
la forma de pasta o en polvo, adolecen del defecto de estar muy car­
gados de materias caústicas, que si bien les proporciona la propie­
dad de producir espuma abundante, irritan la piel, queman y sus efec­
tos son perniciosos*

El peticionario ha creado una fórmula para producir un jabón, 
que por las materias que lo constituyen resulta de un gran valor hi­
giénico, es suave, fino, y de excelentes propiedades, pues lejos de 
irritar la piel la refresca y suaviza en grado máximo.

El jabón a que se refiere la solicitud de privilegio que 
acompaña a esta memoria se compone de las materias siguientes :
Aceite de coco, sosa cáustica, agua, bicarbonato de sosa, amoniaco 
liquido, sílice y sosa solvay, mezclándose todo ello y procediendo 
del modo siguiente :

Se depositan 500 gramos de aceite de coco en tina caldera 
adecuada y una vez bien disueito se le agregan 92 1/2 de sosa cáus­
tica al peso de 30 grados, juntamente con 300 gramos de agua, veri­
ficándose la saponificación.

Una vez conseguida una saponificación perfecta, y con el 
fin de que se refunda nuevamente la mezcla se le agrega una pequeña



cantidad de bicarbonato de sosa disuelto en agua y otra pequeña can­
tidad de amoniaco líquido, todo en caliente, y dándole el trabajo 
necesario hasta que la mezcla quede perfecta y forme una pa sta fina 
y concentrada. Por último, se agrega lina cantidad suficiente de sí­
lice y de sosa soivay.

Terminada, así, la pasta se mete en un horno y se la so­
mete a una temperatura de 12o a 15o grados. Se extrae del horno, y 
una vez fria se tritura y reduce a polvo por cualquier procedimien­
to usual, quedando asi terminado el jabón.

- N O T A -

En resumen : La patente recaerá sobre un jabón en polvo 
constituido por las siguientes materias, mezcladas del modo que se 
indica :

500 gramos de aceite de coco se disuelven en una calde­
ra agregándole, después, 92 1/2 gramos de sosa cáustica, al peso efe 
30 grados y 300 gramos de agua, verificándose la saponificación, y 
conseguida esta se refunde nuevamente la mezcla, agregándose a esta 
bicarbonato de sosa disuelto en agua y amoniaco líquido, ambos pro­
ductos en pequeñas cantidades, relativas a la cantidad de las otras 
materias y en caliente, trabajando bien la mezcla hasta que quede 
bien formada la pasta, a la que se agrega después sílice suficien­
te y sosa soivay, introduciendo la pasta, después, en un horno de 
12o á 150 grados de temperatura, y una vez fria se reduce a pol­
vo.

Se reivindica, por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer la patente de INVENCIÓN que se solicita por veinte 
años en España,

" UN PRODUCTO INDUSTRIAD ^UE CONSISTE EN UN NUEVO JABÓN, EN POE- 
VO “.

TODO CON-



FORME queda expresado en ésta memoria que consta de tres hojas 
escritas a máquina por vina sola cara.

Madrid 8 de JULIO de 1926.
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